
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE MARINILLA 

Secretaría del Concejo Municipal 

 

ACUERDO NO. 80 
(Noviembre de 2011) 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
MARINILLA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2012 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MARINILLA 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las consagradas en el 
numeral 5 del Artículo 313 de la Constitución Política 

ACUERDA: 

PRIMERA PARTE 

ARTÍCULO PRIMERO: Determínase el presupuesto de rentas y recursos 
de capital del Municipio de Marinilla para la vigencia 
fiscal del primero de enero al 31 de diciembre de 2012, 
en la suma de VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CUATROSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
MIL. ( $ 22.160.659.429) según el siguiente detalle: 

CODIGO CONCEPTO 
	

APROPIACIÓN 

A. 	 INGRESOS DEL SECTOR CENTRAL 

I. 	 INGRESOS CORRIENTES 
	

9.784.565.500 

1 
	

INGRESOS TRIBUTARIOS 
	

8.303.250.000 
2 
	

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
	

1.481.315.500 

II. 	 TRANSFERENCIAS NACIONALES 	 9.136.373.929 

III 	 TRANSFERENCIAS DEPARTAMENTALES 	 725.470.000,0 

IV 	 RECURSOS DE CAPITAL 	 854.200.000 

V 	 FONDOS ESPECIALES 	 1.660.050.000 

TOTAL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 	 22.160.659.429 
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RECURSOS DE CAPITAL SECTOR 
CENTRAL. 

INGRESOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

INGRESOS PROPIOS 

529.289.066 

30.000.000 

1 INGRESOS CORRIENTES 

2 RECURSOS DE CAPITAL 

II. APORTES DEL MUNICIPIO 499.289.066 

TOTAL PRESUPUESTO DEL ESTABLECIMIENTO 529.289.066 
PÚBLICO INSTITUTO DE DEPORTES MARINILLA 

1. INGRESOS CORRIENTES 

1 TRIBUTARIOS 

40101 Impuesto predial unificado 2.352.000.000 

40102 Debido cobrar impuesto predial 800.000.000 

40103 Intereses de mora impuesto predial 412.600.000 

40104 Impuesto de vehículos 110.250.000 

40105 Debido cobrar impuesto de vehículos 5.000.000 

40106 Impuesto de Industria y comercio 2.100.000.000 

40107 Impuesto Industria y comercio sector financiero 63.000.000 

40108 Debido cobrar Impuesto Industria y comercio 73.000.000 

40109 Intereses de mora impuesto de Industria y comercio 22.050.000 

40110 Avisos y tableros 107.100.000 
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40111 Licencias de construcción y aprobación de planos 493.500.000 

40112 Estacionamiento y ocupación de vías 26.250.000 

40113 Matrículas en general O 

40114 Sobretasa a la gasolina 1.412.250.000 

40115 Sobretasa al teléfono 320.250.000 

40116 Debido cobrar de avisos y tableros 6.000.000 

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 8.303.250.000 

2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TASAS Y DERECHOS 

4102101 Alumbrado público 299.250.000 

4102102 Servicio de mercado cubierto 85.050.000 

4102103 Servicio plaza de ferias 110.250.000 

4102104 Nomenclaturas 6.300.000 

4102105 Servicio de báscula 16.800.000 

4102106 Rotura de calles 630.000 

4102107 Deguello de ganado menor 110.250.000 

TOTAL TASAS Y DERECHOS 628.530.000 

RENTAS OCASIONALES 

4102201 Expedición de certificados y constancias 33.600.000 

4102202 Sanciones urbanísticas y otras multas 8.400.000 

4102203 Infracciones de tránsito 231.000.000 

4102204 Aprovechamientos y reintegros 75.600.000 
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4102205 Publicaciones en el boletín oficial 18.900.000 

TOTAL RENTAS OCASIONALES 367.500.000 

RENTAS CONTRACTUALES 

4102301 Arrendamiento de inmuebles 101.850.000 

4102302 Arrendamiento de bienes muebles 

4102303 Alquiler de maquinaria 

TOTAL RENTAS CONTRACTUALES 101.850.000 

TRANSFERENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO 

4102401 Participación en los ingresos corrientes libre asignación 661.611.156 

4102402 Transferencias sector eléctrico 10% para funcionamiento 83.200.000 

TOTAL TRANSFERENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO 744.811.156 

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

4102501 Ingresos taquilla festival de teatro infantil 535.500 

4102502 Ingresos por amortización de vivienda 52.500.000 

4102503 Ingresos por recargos y reintegros de amortización de vivienda 5.250.000 

4102504 Ingresos por licencias de conducción 44.100.000 

4102505 Ingresos por concepto de trámites de tránsito 110.250.000 

4102506 Venta de servicios de georreferenciación y otros 14.700.000 

4102507 Amortización por préstamos del FOMPRES 65.100.000 

4102508 Intereses por préstamo FOMPRES 7.350.000 

TOTAL OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TOTAL INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

299.785.500 

2.142.476.656 
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1.)4 

TOTAL INGRESOS LIBRE DESTINACIÓN 	 10.445.726.656 

OTRAS TRANSFERENCIAS DEL NIVEL NACIONAL Y DPTAL. 

TRANSFERENCIAS DEL SECTOR ELÉCTRICO 

4201001 	Ingresos transferencias del sector eléctrico 
	

721.000.000 
( para proyectos de inversión ) 

TOTAL TRANSFERENCIAS DEL SECTOR ELÉCTRICO 
	

721.000.000 

TOTAL OTRAS TRANSFERENCIAS DEL NIVEL NACIONAL 
	

721.000.000 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

SECTOR EDUCACIÓN 

4220101 	Calidad SGP 	 715.000.000 

4220102 	Matricula oficial niveles I y II del sisben SGP 	 255.000.000 

SUBTOTAL SECTOR EDUCACION 	 970.000.000 

SGP AGUA POTABLE Y SANEAMIETNO BASICO 

4220301 	Agua potable y saneamiento básico SGP 	 850.000.000 

SUBTOTAL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO B. 	850.000.000 

SGP PROPOSITO GENERAL 

4220401 	Recreación y Deporte SGP 	 88.500.000 

4220402 	Cultura SGP 	 66.400.000 

OTROS SECTORES DE INVERSIÓN SGP 

4220403 	Otros sectores de inversión SGP 	 758.332.773 

SUBTOTAL PROPÓSITO GENERAL 	 913.232.773 

4230101 	Alimentación escolar SGP 	 82.500.000 
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Sobretasa bomberil del 10% de matrículas de establecimientos 
abiertos al público 6.200.000 

Sobretasa bomberil del 0.004 al impuesto predial 114.000.000 

Sobretasa bomberil del 1% sobre licencias de construcción 11.000.000 

TOTAL FONDO SOBRETASA BOMBERIL 131.200.000 

FONDO PARTICIPACIONES DEPARTAMENTALES 

Participación en las rentas de tabaco y licor y 
deguello de ganado mayor. 14.500.000 

TOTAL FONDO PARTICIPACIONES DEPARTAMENTALES 14.500.000 

FONDO LOCAL DE SALUD 

FOSYGA régimen subsidiado 1.550.000.000 

Aportes ETESA 165.000.000 

TOTAL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES INVERSION 	2.815.732.773 

FONDOS ESPECIALES 

FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

4240101 	Porcentaje del 1.% para el fondo de protección ambiental 

TOTAL FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

FONDO DE VALORIZACIÓN 

4240201 	Contribuciones de valorización 	 270.300.000 

4240202 	Aprovechamientos recargos y reintegros 	 14.200.000 

4240203 	Debido cobrar de valorización 	 19.000.000 

TOTAL FONDO VALORIZACIÓN 	 303.500.000 

FONDO SOBRETASA BOMBERIL 

4240301 

4240302 

4240303 

4240401 

4240501 

4240502 
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4240503 	Ingresos por expedición de certificados del SISBEN 	 3.800.000 

4240504 	Aportes patronales salud ( sin situación de fondos) SGP 	 345.000.000 

4240505 	Salud pública SGP 	 1184.000.000 

4240506 	Régimen subsidiado continuidad SGP 	 2.850.000.000 

4240507 	Régimen subsidiado ampliación SGP 	 O 

4240508 	Prestación de servicios ( vinculados ) SGP 	 105.000.000 

TOTAL FONDO LOCAL DE SALUD 	 5.202.800.000 

FONDO PARA EL FOMENTO CULTURAL Y 
ESTAMPILLA PROCULTURA 

4240601 	Ingresos por concepto de uso de bienes muebles e inmuebles 

4240602 	Ingresos por concepto de estampilla procultura 

TOTAL FONDO PARA EL FOMENTO CULTURAL 

100.000.000 

100.000.000 

FONDO DE SEGURIDAD 

4240701 	Ingresos por concepto de deducciones a contratos de 
obra pública de mantenimiento y pavimentación de vías 	 220.000.000 

TOTAL FONDO DE SEGURIDAD 220.000.000 

FONDO DE PLUSVALÍA 

4240801 	Ingresos por concepto de compensación(plusvalia) 

TOTAL FONDO DE COMPENSACIÓN 

900.000.000 

900.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

FONDO COMPARENDO AMBIENTAL 

4240901 	Ingresos por concepto de comparendo ambiental 

TOTAL FONDO COMPARENDO AMBIENTAL 
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FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESO 

4241001 	Fondo de solidaridad y redistribución del ingresos recursos SGP 	 150.000.000 

Ingresos por venta se servicios del fondo de solidaridad y 
4241002 	 redistribución del ingreso 

TOTAL FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DEL 
INGRESO 	 150.000.000 

TOTAL FONDOS CON DESTINACIÓN ESPECIAL 	 7.024.000.000 

RECURSOS DE CAPITAL 

APORTES CON DESTINACIÓN ESPECIAL 
COFINANCIACIÓN 

4250101 	Aporte del Dpto. para gratuidad de la educación 	 300.000.000 

TOTAL APORTES CON DESTINACIÓN ESPECIAL 	 300.000.000 

TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES 

Transferencias del Sistema de Acueducto y Alcantarillado para pago 
4250201 
	

de deuda pública 	 700.000.000 

TOTAL TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES 
	

700.000.000 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

4250301 	Rendimientos financieros fondos comunes 	 55.000.000 

4250302 	Rendimientos financieros valorización 	 5.000.000 

4250303 	Rendimientos financieros transferencias del sector eléctrico 	 9.000.000 

4250304 	Rendimientos financieros SGP Educación 	 6.000.000 

4250305 	Rendimientos financieros salud pública 	 1.400.000 
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4250306 

4250307 

4250308 

4250309 

4250310 

4250311 

4250312 

B. 

1 
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Rendimientos financieros salud régimen subsidiado 45.000.000 

Rendimientos financieros prestación de servicios (oferta) 5.000.000 

Rendimientos financieros recursos propósito general 10.500.000 

Rendimientos financieros agua potable y saneamiento básico sgp 11.000.000 

Rendimientos financieros fondo de seguridad 1.800.000 

Rendimientos financieros FOSYGA y ETESA 2.500.000 

Rendimientos financieros fondo se solidaridad y redistribución del 
ingreso 2.000.000 

TOTAL RENDIMIENTOS FINANCIEROS 154200.000 

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 1.154.200.000 

TOTAL PRESUPUESTO DE RENTAS 
DEL SECTOR CENTRAL. 22.160.659.429 

INGRESOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

INGRESOS PROPIOS 30.000.000 

INGRESOS CORRIENTES 30.000.000 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 30.000.000 

RECURSOS DE CAPITAL O 

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL O 

TOTAL INGRESOS PROPIOS 30.000.000 

APORTES DEL MUNICIPIO 499.289.066 

TOTAL INGRESOS DEL INDERMA 529.289.066 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Determínase el presupuesto de gastos: 
Funcionamiento, inversión y servivio de la deuda del 
Municipio de Marinilla para la vigencia fiscal del 
primero de enero al 31 de diciembre del 2.012, en la 
suma de VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CUATROSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/L. 
($22.160.659.429) según el siguiente detalle: 

1 PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SECTOR CENTRAL 

CAPÍTULO 1 
CONCEJO MUNICIPAL 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

501010101 Sueldos 45.600.000 

501010102 Prima de vacaciones 1.900.000 

501010103 Vacaciones 2.900.000 

501010104 Honorarios Concejales 134.127.318 

501010105 Capacitación 3.000.000 

501010106 Prima de navidad 4.000.000 

501010107 Subsidio de transporte 806.400 

501010108 Aportes a pensiones 7.000.000 

501010109 Aportes a salud 4.000.000 
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501010110 Aportes al SENA 258.000 

501010111 Aportes al 1CBF 1.545.000 

501010112 Aportes a caja de compensación 2.060.000 

501010113 Aportes a la ESAP 258.000 

501010114 Aportes a Institutos Técnicos 515.000 

501010115 Subsidio de alimentación 540.750 

501010116 Pago de incapacidades 1.000.000 

501010117 Riesgos profesionales 350.000 

501010118 Bonificación por recreación 255.000 

501010119 Pasivo prestacional 

Subtotal servicios personales 210.115.468 

GASTOS GENERALES 

501010201 Materiales y suministros 25.000.000 

501010202 Mantenimientos 3.000.000 

501010203 Honorarios profesionales 4.590.000 

501010204 Impresos y publicaciones 12.000.000 

501010205 Servicio de comunicaciones 4.000.000 

501010206 Manutención y transporte 3.000.000 

501010207 Compra de equipo 5.000.000 

501010208 Relaciones públicas 10.755.455 
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501010209 Participación en AGORA 1.410.000 

501010210 Participación en FENACON 600.000 

501010211 Viáticos y gastos de viaje 1.000.000 

Subtotal gastos generales 70.355.455 

TOTAL CAPÍTULO 1 280.470.923 

CAPÍTULO 2 
PERSONERÍA 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES 

502010101 Sueldos 46.200.000 

502010102 Prima de vacaciones 2.000.000 

502010103 Vacaciones 2.900.000 

502010106 Prima de navidad 4.000.000 

502010107 Honorarios profesionales 22.000.000 

502010110 Bonificación por recreación 268.000 

502010111 Aportes a pensiones 5.600.000 

502010112 Aportes a salud 4.000.000 

502010113 Aportes a riesgos profesionales 270.000 

502010114 Viáticos y gastos de viaje 5.613.200 

502010115 Aportes al ICBF 1.600.000 

502010116 Aportes a caja de compensación familiar Comfama 2.100.000 

502010117 Aportes a la ESAP 270.000 

502010118 Aportes a Intitutos Técnicos 540.000 

502010119 Aportes al SENA 250.000 
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Subtotal servicios personales 	 97.611.200 

GASTOS GENERALES 

502010201 Materiales y suministros 	 3.000.000 

502010202 Cuotas de asociación a ASPA y ASPOA 	 500.000 

502010203 Promoción de los derechos humanos 	 3.000.000 

502010204 Puesta en marcha, verificación y capacitación en MECI 	 1.000.000 

502010205 Implementación de las tablas de retención documental 	 1.000.000 

Subtotal Gastos Generales 	 8.500.000 

TOTAL CAPÍTULO 2 PERSONERIA 	 106.111.200 

CAPÍTULO 3 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

503010101 Sueldos 	 1.261.000.000 

503010102 Prima de vacaciones 	 112.072.682 

503010103 Vacaciones 	 150.000.000 

503010104 Horas extras, festivos, recargos 	 75.000.000 

503010105 Honorarios profesionales 	 180.000.000 

503010106 Servicios técnicos 	 130.000.000 

503010107 Jornales 	 371.000.000 

503010108 Prima de dirección 	 42.500.000 

503010109 Subsidio de transporte 	 49.000.000 

"Un Concejo con vocación de servicio para el bienestar de la comunidad" 

E- mail: concejo@marinilla-antioquia.gov.co  -Teléfono 548 44 11-Calle 30 No 30-13 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE MARINILLA 

Secretaría del Concejo Municipal 

 

503010110 Dotación (vestido y calzado de labor) 62.000.000 

503010111 Prima de navidad 150.000.000 

503010112 Prima de antigüedad 

503010113 Jubilaciones y cuotas partes jubilatorias 100.000.000 

503010114 Subsidio de alimentación 33.000.000 

503010115 Bonificación por recreación 12.000.000 

Subtotal servicios personales 2.727.572.682 

GASTOS GENERALES 

503010201 Materiales y suministros 140.289.066 

503010202 Mantenimientos 100.000.000 

503010203 Seguros pólizas y otros 140.000.000 

503010204 Impresos, publicaciones y suscripciones 25.000.000 

503010205 Servicio de comunicaciones 45.000.000 

503010206 Viáticos y gastos de viaje 30.000.000 

503010207 Relaciones públicas 12.000.000 

503010208 Cuota Federación Colombiana de Mpios. 4.500.000 

503010209 Compra de equipo 40.000.000 

503010210 Arriendos 10.000.000 

Para contratos de asesoría de pruebas para ingresar a carrera 
503010211 administrativa 6.000.000 

503010212 Servicios públicos 200.000.000 

503010213 Sentencias y costas judiciales 200.000.000 

503010214 Devoluciones 50.000.000 

503010215 Alumbrado público 180.000.000 
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503010216 Pago de convenios repartición facturación del Impuestos 25.000.000 

503010217 Pago de convenio por liquidación facturación y cobro de la 
sobretasa al teléfono 75.000.000 

503010218 Pago de convenio por liquidación factuación y cobro 
del alumbrado público. 27.000.000 

503010219 Cuotas de asociación 27.000.000 

503010220 Para programas de salud ocupacional 22.000.000 

503010221 Para programas de incentivos al desempeño laboral 47.000.000 

503010222 Pago de impuestos 10.000.000 

503010223 Pago de comisiones 10.000.000 

503010224 Funcionamiento consejo territorial de planeación 6.000.000 

503010225 Actualización del SISBEN 20.000.000 

503010226 Estratificación socioeconómica 15.000.000 

503010227 Gastos electorales 

503010228 Colombia en linea 5.000.000 

Para programas y campañas cívicas de cultura ciudadana en el 
503010229 manejo de residuos sólidos 2.000.000 

503010230 Subsidios inhumación de personas indigentes niveles 1,2 y 3 sisben 10.000.000 

503010231 Adquisición de especies venales 60.000.000 

Subtotal Gastos generales 1.543.789.066 

TRANSFERENCIAS 

503010301 Caja de compensación familiar 87.000.000 

503010302 Institutos técnicos 23.000.000 
"Un Concejo con vocación de servicio para el bienestar de la comunidad" 

E- mail:  concejo@marinilla-antioquia.gov.co  -Teléfono 548 44 11-Calle 30 No 30-13 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE MARINILLA 

Secretaría del Concejo Municipal 

503010303 	Aportes al l.C.B.F. 67.000.000 

503010304 	Aportes a la ESAP. 11.500.000 

503010305 	Aportes al SENA 11.500.000 

503010306 	Transferencias al INDERMA correspondiente al 4% de los 
ingresos corrientes del Municipio. 

410.789.066 

503010307 	Aportes a salud 165.000.000 

503010308 	Aportes a fondos de pensiones 235.000.000 

503010309 	Aportes a riesgos profesionales 42.000.000 

503010310 	Aportes a fondos privados de cesantías 140.000.000 

503010311 	Pasivo prestacional y pensional 150.000.000 

503010312 	Pago de incapacidades 20.000.000 

503010313 	Anticipos de cesantías 120.000.000 

503010314 	Aportes a la Supersalud 17.000.000 

503010315 	Pasivo pensiona! ( Recursos estampilla procultura ) 20.000.000 

Su btotal transferencias 1.519.789.066 

TOTAL CAPÍTULO 3 5.791.150.814 

CAPITULO 4 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

SERVICIOS PERSONALES 

5041010101 	Sueldos 121.100.000 

5041010102 Prima de vacaciones 5.100.000 

5041010103 Vacaciones 7.500.000 

5041010104 Subsidio de transporte 5.400.000 
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5041010105 

5041010106 

5041010107 

5041010108 

5041010201 

5041010202 

Prima de navidad 

Prima de antigüedad 

Subsidio de alimentación 

Bonificación por recreación 

Subtotal servicios personales 

GASTOS GENERALES 

Materiales y suministros 

Viáticos y gastos de viaje 

Subtotal Gastos generales 

10.500.000 

3.400.000 

800.000 

153.800.000 

1.500.000 

1.500.000 

3.000.000 

TRANSFERENCIAS 

5041010301 Caja de compensación familiar 

5041010302 Institutos técnicos 

5041010303 Aportes al I.C.B.F. 

5041010304 Aportes a la ESAP. 

5041010305 Aportes al SENA 

5041010306 Aportes a salud 

5041010307 Aportes a pensiones 

5041010308 Aportes a riesgos profesionales 

Subtotal transferencias 

TOTAL CAPITULO CUARTO 

5.500.000 

1.400.000 

4.100.000 

800.000 

800.000 

10.500.000 

15.000.000 

1.000.000 

39.100.000 

195.900.000 

CAPITULO 5 
DIRECCIÓN LOCAL DE SALUD 
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SERVICIOS PERSONALES CON RECURSOS PROPIOS 

5051010101 	Sueldos 45.600.000 

5051010102 Prima de vacaciones 1.900.000 

5051010103 Vacaciones 2.900.000 

5051010104 Prima de navidad 4.000.000 

5051010105 Prima de antigüedad O 

5051010106 Bonificación por recreación 260.000 

Subtotal servicios personales 54.660.000 

GASTOS GENERALES 

5051010201 	Materiales y suministros 1.500.000 

5051010202 Viáticos y gastos de viaje 1.500.000 

Subtotal Gastos generales 3.000.000 

TRANSFERENCIAS 

5051010301 	Caja de compensación familiar 2.100.000 

5051010302 	Institutos técnicos 550.000 

5051010303 Aportes al I.C.B.F. 1.600.000 

5051010304 Aportes a la ESAP. 260.000 

5051010305 Aportes al SENA 260.000 

5051010306 Aportes a salud 4.000.000 

5051010307 Aportes a pensiones 5.500.000 

5051010308 Aportes a riesgos profesionales 250.000 

Subtotal transferencias 14.520.000 
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TOTAL CAPÍTULO QUINTO 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SECTOR CENTRAL 

CAPITULO 6 
DEUDA PÚBLICA 

DEUDA PÚBLICA CON RECURSOS PROPIOS 

72.180.000 

6.445.812.937 

Deuda IDEA préstamo mantenimiento de vías urbanas y rurales ( capital 
506101003 	 950.000.000 

506101004 Deuda IDEA mantenimiento de vías urbanas y rurales (intereses) 

Deuda IDEA préstamo para construcción y mejoramiento de vivienda 
506101007 	 de interés social (capital) 

Deuda IDEA préstamo para construcción y mejoramiento de vivienda 
506101008 	 de interés social (intereses) 

506101009 Deuda IDEA préstamo remodelación teatro y museo (capital) 

506101010 Deuda IDEA préstamo remodelación teatro y museo (intereses) 

SUBTOTAL DEUDA CON RECURSOS PROPIOS 

DEUDA CON RECURSOS SGP PROPÓSITO GENERAL 

380.000.000 

90.000.000 

22.000.000 

67.000.000 

12.000.000 

1.521.000.000 

OTROS SECTORES DE INVERSIÓN 
VIVIENDA 

Deuda IDEA construcción y mejoramiento de vivienda de interés 
506102003 	 social (capital) 

Deuda IDEA construcción y mejoramiento de vivienda de interés 
506102004 	 social (intereses) 

74.000.000 

10.000.000 
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TRANSPORTE Y VÍAS 

506102005 Deuda IDEA préstamo mantenimiento de vías (capital) 	 40.000,000 

506102006 Deuda IDEA préstamo compra de motoniveladora_ (intereses) 	 20.000.000 

SUBTOTAL DEUDA OTROS SECTORES DE INVERSIÓN 	 144.000.000 

TOTAL DEUDA CON SGP - PROPÓSITO GENERAL 	 144.000.000 

CON RECURSOS DE VALORIZACIÓN 

506103001 Deuda IDEA préstamo pavimentación de vías urbanas (capital) 	 70.000.000 

506103002 Deuda IDEA préstamo pavimentación de vías urbanas (intereses) 	 20.000.000 

SUBTOTAL PAGO DEUDA CON RECURSOS 
VALORIZACIÓN 
	

90.000.000 

506104001 

506104002 

CON RECURSOS TRANSFERIDOS POR EL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO. 

Deuda IDEA préstamo compra de activos y ejecución segunda etapa 
plan maestro de acueducto y alcantarillado 
(capital) 500.000.000 

Deuda IDEA préstamo compra de activos y ejecución segunda etapa 
plan maestro de acueducto y alcantarillado 
(intereses) 	 200.000.000 

SUBTOTAL DEUDA CON RECURSOS DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 	 700.000.000 

TOTAL CAPÍTULO 6 DEUDA PÚBLICA 	 2.455.000.000 

PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 
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CAPÍTULO 7 
INVERSIÓN 
LINEA ESTRATEGICA 1 
CULTURA CIUDADANA 

507101001 Cultura ciudadana familia escuela comunidad ( recursos propios) 	28.000.000 

507101002 Programa Municipal de convivencia ( recursos propios ) 

507101003 

507101004 

507101005 

Formación Asesoria y acompañamiento a la participación comunitaria 
(recursos propios) 

Prevención y atención de la violencia intrafamiliar y atención a infancia 
y adolescencia ( recursos propios ) 

Prevención y atención de la violencia intrafamiliar y atención a infancia 
y adolescencia ( recursos SGP ) 

50.000.000 

100.000.000 

98.000.000 

65.000.000 

507101006 Seguridad ciudadana ( recursos sgp propósito gral. ) 	 12.000.000 

507101007 Seguridad ciudadana ( recursos fondo cuenta fondo de seguridad ) 	221.800.000 

TOTAL LÍNEA 1 	 574.800.000 

LINEA ESTRATÉGICA 2 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

Construcción y mantenimiento de instituciones y centros educativos ( 
507102001 	 recursos sgp educación ) 	 240.000.000 

507102002 Mantenimiento de centros educativos ( recursos propios) 	 50.000.000 

Servicios públicos establecimientos educativos ( recursos sgp 
507102003 	 educación ) 	 160.000.000 

507102004 Vias para el desarrollo municipal ( recursos sgp propósito gral) 	 250.000.000 

507102005 Mas para el desarrollo municipal ( recursos propios) 	 200.000.000 

507102006 Vias para el desarrollo municipal ( recursos valorización ) 	 211.500.000 

Construcción y mejoramiento de vivienda de interés social ( recursos 
507102007 	 sgp propósito gral ) 	 100.000.000 
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Construcción y mejoramiento de vivienda de interés social ( recursos 
507102008 	 plusvalia ) 

Construcción y mejoramiento de vivienda de interés social ( recursos 
507102009 	 T.S.E ) 

Construcción y mejoramiento de vivienda de interés social ( recursos 
507102010 	 propios ) 

360.000.000 

43.000.000 

57.000.000 

Intervención de la quebrada la marinilla ( recursos sgp agua potable y 
507102011 	 saneamiento básico ) 

507102012 Intervención de la quebrada la marinilla ( recursos T.S.E ) 

507102013 Reorganización de la plaza de mercado y ferias (recursos propios) 

100.000.000 

200.000.000 

100.000.000 

Construcción y mejoramiento de sistemas de acueducto alcantarillado, 
pozos sépticos urbano y rural (recursos sgp 
agua potable y sanneamiento básico) 

Construcción y mejoramiento de sistemas de acueducto alcantarillado, 
pozos sépticos urbano y rural ( recursos Dpto) 

Subsidios fondo de solidaridad y redistribución del ingresos para los 
servicios de acueducto alcantarillado y aseo ( 
recursos sgp agua potable y saneamiento 
básico 

507102014 

507102015 

507102016 

300.000.000 

14.500.000 

400.000.000 

Mantenimiento y extensión del alumbrado público ( recursos SGP 
507102017 	 otros sectores de inversión) 

507102018 Mantenimiento y extensión del alumbrado público ( recursos T:S:E) 

Construcción y mejoramiento de sistemas de acueducto, 
alcantarillado, pozos sépticos urbano y rural 

507102019 	 recursos TSE) 

Subsidios fondo de solidaridad y redistribución del ingresos para los 
servicios de acueducto alcantarillado y aseo ( 

507102020 	 otros recursos ) 

Construcción y mantenimiento de equipamento para la práctica del 
507102021 	 deporte ( recursos propios ) 

60.000.000 

40.000.000 

150.000.000 

2.000.000 

80.000.000 
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Mantenimiento de parques y zonas verdes y conservación de recursos 
507102022 
	

naturales( recursos plusvalía) 
	

270.000.000 

Diseño de Construcción de la ciudadale de atención integral a la 
507102023 
	

familia 

TOTAL LÍNEA 2 	 3.388.000.000 

LÍNEA ESTRATEGICA 3 

AMBIENTE Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES 

507103001 Manejo inntegral de residuos líquidos y sólidos (recursos SGP) 	 211.000.000 

Manejo uso y conservación de los recursos naturales ( recursos 
507103002 	 propios ) 

	
2.000.000 

Adquisición zonas de protección de nacimientos de agua ( recursos 
507103003 	 Fondo de protección ambiental ) 	 270.000.000 

Adquisición zonas de protección de nacimientos de agua ( recursos 
507103004 	 Fondo de protección ambiental ) 	 102.697.267 

Educación para la sostenibilidad ambiental municipal ( recursos 
507103005 	 propios ) 	 70.000.000 

Educación para la sostenibilidad ambiental municipal ( recursos 
507103006 	 propios ) 	 77.000.000 

507103007 Manejo integral de residuos liquidos y sólidos (recursos TSE) 	 220.000.000 

Asistencia técnica agroambiental a pequeños productores como 
alianza para la producción el mercadeo justo y 

507103008 
	

agroturismo ( recursos sgp propósito general ) 
	

45.832.773 

Alianza para la producción el mercadeo justo distrito agrario y 
507103009 	 agroturismo ( recursos propiois ) 

	
140.000.000 

"Un Concejo con vocación de servicio para el bienestar de la comunidad" 

E- mail: concejo@marinilla-antioquia.gov.co  -Teléfono 548 44 11-Calle 30 No 30-13 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE MARINILLA 

Secretaría del Concejo Municipal 

 

Fortalecimiento y apoyo a familias de bajos recursos en seguridad 
507103010 alimentaria y nutricional 

TOTAL LINEA 3 1.138.530.040 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4 
SALUD BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTE 

507104001 Regimen subsidiado continuidad ( recursos sgp. Salud) 2.895.000.000 

507104002 Atención a vinculados ( recursos sgp salud ) 110.000.000 

Aportes patronales vinculados sin situación de fondos ( recursos sgp 
507104003 salud) 345.000.000 

507104004 Fosyga regimen subsidiado 1.550.000.000 

507104005 Régimen subsidiado ( recursos ETESA ) 130.000.000 

507104006 Sistema integral de gestión en salud ( recursos propios ) 25.000.000 

Plan de atención integral a personas con discapacidad ( recursos 
507104007 propios ) 15.000.000 

507104008 Salud pública ( recursos sgp salud ) 185.400.000 

507104009 Salud pública ( recursos propios ) 125.000.000 

507104010 Salud opública con recursos de ETESA 37.500.000 

507104011 Plan de atención integral al desplazamiento (recursos propios ) 46.000.000 

Plan de atención integral a la niñez, alimentación y atención primera 
507104012 infancia ( recursos propios ) 300.000.000 

Plan de atención integral a la niñez, alimentación y atención primera 
507104013 infancia ( recursos sgp alimentación escolar ) 82.500.000 

507104014 Plan de atención integral al joven ( recursos propios ) 94.500.000 

507104015 Plan de atención integral al adulto mayor (recursos propios ) 160.000.000 
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507104016 Plan de atención integral a las mujeres ( recursos propios ) 
	

20.000.000 

507104017 Funcionamiento centro de educación fisica ( recursos propios ) 
	

25.000.000 

Realización clásica de ciclismo Ramón Emilio Arcila ( recursos propios 
507104018 
	

15.000.000 

Programas deportivos, recreativos y de educación fisica para el 
mejoramiento de la calidad de vida ( recursos 

507104019 	 sgp Deporte y recreación ) 	 88.500.000 

507104020 Régimen subsidiado ( recursos propios ) 	 100.000.000 

TOTAL LINEA 4 	 6.349.400.000 

LINEA ESTRATÉGICA 5 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO 

507105001 Programa de educación para el empleo (recuros propios) 	 78.000.000 

507105002 Fortalecimiento del FOMPRES ( recursos propios ) 	 70.000.000 

507105003 Programa fomento del turismo y agroturismo ( recursos propios ) 	30.000.000 

TOTAL LINEA 5 	 178.000.000 

LINEA ESTRATÉGICA 6 
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL 

507106001 Planeación estratégica del territorio ( recursos propios ) 	 80.000.000 

507106002 Fortalecimiento institucional ( recursos propios ) 	 90.000.000 

Fortalecimiento institucional - sistematización ( recursos sgp propósito 
507106003 	 general ) 	 47.000.000 

Fortalecimiento institucional capacitación ( recursos sgp propósito gral 
507106004 	 10.000.000 

507106005 Atención y prevención de desastres ( recursos propios ) 	 30.000.000 
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45.000.000 

131.200.000 

35.516.452 

507106006 Programa de atención y prevención de desastres ( recursos SGP ) 

507106007 Actividad bomberil ( recursos fondo sobretasa bomberil ) 

507106008 Programa de educación y seguridad vial ( recursos propios ) 

TOTAL LINEA 6 

LINEA ESTRATÉGICA 7 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

468.716.452 

507107001 Programa de gratuidad de la educación (recursos sgp) 

507107002 Programa de gratuidad de la educación (recursos sgp) 

Mejoramiento continuo de la calidad educativa ( recursos sgp 
507107003 	 educación ) 

Mejoramiento continuo de la calidad de la educación ( recursos 
507107004 	 propios ) 

507107005 Programa de escuela de padres ( recursos propios ) 

507107006 Cultura patrimonio de todos ( recursos sgp propósito general ) 

507107007 Cultura patrimonio de todos ( recursos propios ) 

Cultura patrimonio de todos ( recursos fondo para el fomento cultural y 
507107008 
	

estampilla procultura ) 

507107009 Dotación de bibliotecas ( Recursos estampilla procultura ) 

Gestión para la creación de universidad a través de alianzas con otras 
507107010 	 universidades ( recursos propios ) 

TOTAL ESFERA 7 

TOTAL CAPITULO 7 INVERSIÓN 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 

255.000.000 

300.000.000 

321.000.000 

20.000.000 

25.000.000 

66.400.000 

75.000.000 

60.000.000 

10.000.000 

30.000.000 

1.162.400.000 

13.259.846.492 

22.160.659.429 
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TOTAL PRESUPUESTO NIVEL CENTRAL 	 22.160.659.429 

CAPITULO 8 

PRESUPUESTO ESTABLECIMIENTO PUBLICO 
INSTITUTO DE DEPORTES 
MARINILLA 

5080101001 

5080101002 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 225.000.000 

SERVICIOS PERSONALES 174.012.260 

GASTOS GENERALES 50.987.740 

INVERSIÓN 304.289.066 

TOTAL PRESUPUESTO ESTABLECIMIENTO PÚBLICO INDERMA 

INVERSIÓN 

5080101003 Escuela de iniciación deportiva 62.000.000 

5080101004 Fortalecimiento y desarrollo deportivo 55.000.000 

508010105 Formación deportiva y aprovechamiento del tiempo libre 61.000.000 

5080101006 Recreación 40.873.101 

5080101007 Fortalecimiento de la educación física en el Mpio. 60.415.965 
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5080101008 Infraestructura 	 25.000.000 

TOTAL INVERSIÓN 	 304.289.066 

TOTAL PRESUPUESTO DEL INDERMA 	 529.289.066 

TERCERA PARTE 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 3: Las disposiciones generales del presente 
Acuerdo son complementarias de la ley 
38 de 1.989, de la ley 179 de 1.994, de la 
ley 225 de 1.995 y de los Decretos 111, 
568 y 630 de 1.996 y deben aplicarse en 
armonía con estas. 

CAPITULO I 

CAMPO DE APLICACIÓN 

ARTICULO 4: Las disposiciones generales, rigen para el 
Concejo Municipal, La Personería 
Municipal, la administración central del 
Municipio y los establecimientos públicos 

CAPITULO II 
DE LAS RENTAS Y RECURSOS 

ARTICULO 5: La tesorería Municipal en coordinación con el 
Consejo de Gobierno, fijará los criterios 
técnicos, para el manejo de los 
excedentes de liquidez del tesoro 
Municipal, acorde con los objetivos 
financieros del Municipio y la tasa de 
interés a corto y largo plazo. 

ARTICULO 6: Los ingresos corrientes del Municipio y aquellas 
contribuciones y recursos que en las 
normas legales no se haya autorizado su 
manejo a otro órgano, deberán ser 
consignados en la Tesorería Municipal, 
por quienes estén encargados de su 
recaudo. 
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CAPITULO III 
DE LOS GASTOS 

ARTICULO 7: CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL Todos los actos 
administrativos, que afecten las 
apropiaciones presupuestales deberán 
contar con certificados de disponibilidad 
previos que garanticen la existencia de 
apropiación suficiente para atender estos 
gastos. 

Igualmente, estos compromisos deberán contar con una 
reserva presupuestal para que los 
recursos con él financiados no sean 
desviados a ningún otro fin. 

En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo 
de las prestaciones a que haya lugar. 
Esta operación es un requisito de estos 
actos administrativos. 

En consecuencia ninguna autoridad podrá contraer obligaciones 
sobre apropiaciones inexistentes, o en 
exceso del saldo disponible o sin la 
autorización previa del Concejo Municipal 
para comprometer vigencias futuras y la 
adquisición de compromisos con cargo a 
los recursos del crédito autorizados. 

Para las modificaciones a las plantas de personal de las 
secciones que conforman el presupuesto 
general del Municipio, que impliquen 
incremento en los costos actuales, se 
requisito esencial y previo la aprobación 
del respectivo acuerdo por parte del 
Concejo Municipal, así como un 
certificado de viabilidad presupuestal 
expedido por la secretaría de hacienda en 
el que se garantice la posibilidad de 
atender estas modificaciones. 
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Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos 
preceptos 	creará 	responsabilidad 
personal y pecuniaria a cargo a de quien 
asuma estas obligaciones. 

ARTICULO 8: Las afectaciones al presupuesto general del 
Municipio, se harán teniendo en cuenta la 
prestación principal originada en los 
compromisos que se adquieran y con 
cargo a este rubro se cubrirán los demás 
costos inherentes o accesorios. 

ARTICULO 9: 	Prohíbese tramitar o legalizar actos 
administrativos u obligaciones que afecten 
el presupuesto de gastos cuando no 
reúnan los requisitos legales o se 
configuren como hechos cumplidos. Los 
ordenadores de gastos responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta norma. 

ARTICULO 10: Las obligaciones, por concepto de servicios 
médicos 	asistenciales, 	pensiones, 
indemnización por vacaciones, servicios 
públicos, comunicaciones y transporte e 
impuestos, tasas y multas, se podrán 
pagar con los recursos de la vigencia 
fiscal del año 2012, cualquiera que sea el 
momento de su causación. 

DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA PAC. 

La ejecución de los gastos del presupuesto General del 
Municipio se hará a través del programa 
anual mensualizado de caja PAC. Este es 
el instrumento mediante el cual se define 
el monto máximo mensual de fondos 
disponibles en la tesorería Municipal y el 
monto máximo mensual de los pagos que 
esta puede hacer, con el fin de cumplir los 
compromisos a cargo de la 
administración. 
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El Programa Anual de caja estará clasificado en la misma forma 
del presupuesto y será elaborado por los 
diferentes órganos incluidos en el 
presupuesto General del Municipio, con 
asesoría de la Tesorería Municipal y 
teniendo en cuenta las metas financieras 
establecidas por el consejo de Gobierno. 

El PAC correspondiente a las apropiaciones de la vigencia fiscal 
tendrán como límite máximo el valor del 
presupuesto aprobado por el concejo y 
sancionado por el Alcalde. 

Las modificaciones al programa anual mensualizado de caja 
PAC serán aprobadas por el Consejo de 
Gobierno, con base en las metas 
financieras establecidas. Este podrá 
reducir el PAC en caso de detectarse una 
deficiencia en su ejecución. 

ARTICULO 11: La tesorería Municipal comunicará a cada uno 
de los órganos que conforman el 
presupuesto general del Municipio, las 
metas anuales mensualizadas de pago 
para la elaboración del programa Anual 
Mensualizado de caja con fundamento en 
las metas financieras, determinadas por el 
consejo de gobierno. A través de las 
asesorías que la tesorería brinde, en la 
elaboración del PAC, se velará porque 
esta meta se cumpla. 

La tesorería Municipal coordinará con planeación Municipal la 
elaboración del PAC de inversión. 

ARTICULO 12: En la elaboración y ejecución del programa 
anual mensualizado de caja, los 
diferentes órganos que conforman el 
presupuesto general atenderán prioritaria 
y oportunamente los pagos para servir la 
deuda pública, los servicios públicos 
domiciliarios, los servicios personales, las 
pensiones y cesantías y las 
transferencias relacionadas con la 
nómina. 
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ARTICULO 13: Cuando la tesorería Municipal consolide el 
programa anual mensualizado de caja con 
las solicitudes presentadas por las 
diferentes dependencias del Municipio, 
hará la verificación frente a las metas 
financieras 	y 	su 	respectiva 
mensualización. En caso de presentarse 
diferencias efectuará los ajustes 
necesarios para darles coherencia y 
someterá el PAC a aprobación del 
consejo de gobierno. Una vez aprobado lo 
comunicará a los órganos y dependencias 
respectivos. 

ARTICULO 14: Los recursos que formen parte del presupuesto 
general del Municipio, no podrán 
mantenerse en cuentas corrientes por 
más de ( 5 ) cinco días promedio 
mensual, contados a partir de la fecha de 
ingreso respectivo, sin perjuicio de 
aquellos recursos correspondientes a 
cheques entregados al beneficiario y no 
cobrados, con excepción de los recursos 
de cofinanciación y otros aportes, cuyas 
entidades exijan cuentas corrientes por 
separado. 

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR 
PAGAR 

ARTICULO 15: El monto que se determine como reserva 
presupuestal, será constituido por el 
ordenador del gasto y lo podrá ejecutar 
desde el momento en que la tesorería 
reciba la relación de los compromisos en 
que se basa la reserva y el PAC de 
reservas correspondiente a su período de 
pago sea aprobado por el consejo de 
Gobierno. El control fiscal lo ejercerá, en 
forma 	posterior, 	la 	Contraloría 
Departamental. 
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

ARTICULO 16: En cualquier mes del año fiscal, el alcalde 
previo concepto del Consejo de Gobierno 
podrá reducir o aplazar total o 
parcialmente, las apropiaciones 
presupuestales, en caso de ocurrir uno de 
los siguientes eventos: 

1) Que la tesorería Municipal estime que los recaudos del año 
puedan ser inferiores al total de los gastos 
y obligaciones contraídas con cargo a 
tales recursos. 

2) Que no fueran aprobados los nuevos recursos por el concejo 
o que los aprobados fueron insuficientes 
para atender los gastos a que se refiere el 
artículo 347 de la Constitución Política. 

3) Que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados. 

En tales casos el Alcalde podrá prohibir o someter a 
condiciones especiales la asunción de 
nuevos compromisos y obligaciones. 

ARTICULO 17: Cuando el Alcalde se viere precisado a reducir 
las apropiaciones presupuestales o 
aplazar su cumplimiento, señalará por 
medio de Decreto las apropiaciones a las 
que se aplican una u otras medidas. 
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Expedido en Decreto se procederá a reformar, si fuere el caso, 
el programa Anual Mensualizado de Caja 
PAC- para eliminar los saldos disponibles 
para compromisos u obligaciones de las 
apropiaciones no reducidas o aplazadas 
y las autorizaciones que se expidan con 
cargo a apropiaciones aplazadas no 
tendrán valor alguno. No se podrán abrir 
créditos adicionales al presupuesto sin 
que en el Acuerdo o decreto respectivo se 
establezca de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su 
apertura y con el cual se incrementa el 
presupuesto de rentas y gastos, a menos 
que se trate de créditos abiertos mediante 
contracréditos al presupuesto de gastos. 

ARTICULO 18: Autorizase al señor Alcalde Municipal, a partir 
del primero de enero de 2012, para 
adicionar por decreto al presupuesto 
general del Municipio, los recursos del 
crédito 	aprobados, 	los 	ingresos 
provenientes de convenios, contratos, 
aportes con destinación específica, 
existencias en caja y bancos a diciembre 
31 de 2011, debido cobrar de vigencias 
anteriores, saldos por mayor recaudo, 
rendimientos 	financieros, 	recursos 
adicionales del sistema general de 
participaciones, igualmente para crear los 
respectivos numerales, códigos, y 
leyendas dentro de los diferentes 
capítulos y programas del presupuesto. 
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ARTICULO 19: El presupuesto aprobado por el Concejo para 
la personería y el concejo solo podrá ser 
modificado a solicitud del ordenador del 
gasto de estos organismos. Para este 
caso el ordenador del gasto deberá 
presentar el proyecto de modificación al 
Alcalde para que este las incorpore en el 
proyecto de Acuerdo que debe presentar 
al concejo municipal, de conformidad con 
lo establecido en la ley orgánica de 
presupuesto, o para que el ejecutivo lo 
haga por decreto si está facultado para 
ello. 

ARTICULO 20: El Alcalde municipal deberá expedir el Decreto 
de liquidación de conformidad con lo 
establecido en la ley 179 de 1.994 
desagregando y clasificando los gastos. 

ARTICULO 21: Los recursos correspondientes a las 
apropiaciones de gastos de inversión y 
los correspondientes a las rentas de 
destinación específica no ejecutados 
durante la vigencia fiscal de 2010, se 
incorporarán por decreto al presupuesto 
de la vigencia fiscal del año 2011 
destinándolos a los mismos proyectos 
que estaban presupuestados en la 
vigencia anterior. 

ARTICULO 22: Los órganos que hacen parte del presupuesto 
general del Municipio deberán llevar el 
registro y el control de la ejecución 
presupuestal. La tesorería ejercerá el 
control financiero, sin perjuicio del control 
fiscal que le corresponde ejercer a la 
contraloría Departamental en los términos 
de la ley 42 de 1.993. 

ARTICULO 23: El gobierno Municipal podrá efectuar créditos 
de tesorería, cuando las situaciones de 
iliquidez así lo amerite. Estos créditos no 
tendrán ningún registro presupuestal y 
deberán cancelarse durante la vigencia 
fiscal. Los costos financieros que se 
ocasionen por estos créditos se cargarán 
al rubro presupuestal que se está 
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financiando con ellos. 

ARTÍCULO 24: El Alcalde Municipal queda facultado para 
codificar el presupuesto general del 
Municipio, con base en las normas que 
sobre esta materia establezca la dirección 
general de la contabilidad pública y la 
contraloría Departamental, igualmente 
para desagregar en el decreto de 
liquidación del presupuesto. 

ARTICULO 25: La Administración Municipal, deberá presentar 
al concejo municipal una información 
detallada del comportamiento de los 
recaudos al inicio de cada período 
ordinario. 

ARTICULO 26: El presente Acuerdo rige a partir del 1° de 
enero de dos mil doce. 

Dado en el Concejo Municipal el 27 de noviembre, luego de 
haber sido aprobado con modificaciones en dos debates; el 
primero en comisión y el segundo en plenaria, ambos 
celebrados en distintas fechas y en período ordinario. 

.." \.. 
..,- .', .\.' 

M GO TU 	PILICIO GIf ALDO 
rsidente''cc nmix51,rIvt,i-P. 

'..„/..,. 

	

 
t 	1)  

,..0, 
 ,:y: 

 `  I ''tst 
2 

	

„,,: 	r„
'  
, 
	. 

`l 
': ...:k.  

SARA DA

c

i L4 CHAO.   vELÁS EZ 
, 

Secretakia Generar \ g'' 	,.,\s,- 1Y.  „- 

"Un Concejo con vocación de serviciopara el bienestar de la comunidad” 
E- mail: concejo@marinilla-antioauia.gov.co  -Teléfono 548 44 1 1-Calle 30 No 30-13 
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Marinilla, diciembre 21 de 2011 

Recibido en la fe 	el Acuerdo 80 de 2011, pasó al despacho de la Secretaria 
de Go 

ADRIJ MARIA GOMEZ TAMAYO 
Secretaria de Gobierno 

Secretaria de Gobierno, diciembre 21 de 2011 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

En tres (3) ejemplares envíese a la Gobernación del Departamento (Dirección 
Jurídica) para revisión del señor Gobernador. 

MEZ 

PUBLICACIÓN 

Informo que éste Acuerdo fue publicado hoy diciembre 21 de 2011, en la página 
Web del municipio www.marinilla-antioquia.gov.co, en cumplimiento del ad 81 de 
la Ley 136 de 1994 

ADRIA 	ARIA GOMEZ TAMAYO 
Secretaria de Gobierno 

Diana S. 

"Siempre UnicIrcDs por Marinilla" 
Calle 30 30-13 Parque Principal Teléfono: 548 44 10 

Correo Electrónico: gobiernoamarinilki-antioquia.gov.co  
Visite nuestro sitio web www.marinilla-antioquia.gov.co  
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